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RESUMEN 

En el presente trabaj o  se analiza el mert:ado del gas licuado de petróleo (GLP) en 
Uruguay (estructura, competencia). así como la regulación del sector. con énfasis en el 
am\lisis de las causas de las periódicas faltas de GLP a nivel resi<lent:ial en los meses de 
alta demanda ( invierno). 

Los resultados obtenidos respaldan la idea de que la restricción en la olerla sería 
consecuencia del sistema de Clearing de Enva 'es actualmente vigente. el cual no brinda 
a los Distribuidores los estímulos adecuados para el estricto cumplimiento de la 
normativa vigente. Se sugiere un can1bio en el sistema de intercambio o su posible 
liberalización. 

Palabras claves: O LP. gas 1 icuado de petróleo. regulación 
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1.- Introducción 

El presente trabajo analiza los problema de demanda insatisfecha en el men.:ado del gas 

licuado de petróleo (GLP, conocido popularmente como ·'supergás'") que se observa en 

los meses de invierno en Uruguay. En los últimos años, las empresas que en asan el 

GLP se han encontrado con una oferta menor a la demanda en los meses de mayor 

consumo. En particular. se analizan distintos factore asociados a lo incentivos de las 

empresas en el marco regulatorio actual que rige al mercado. de forma de identificar 

cuáles son los factores más probables que explican la insatisfacción de demanda. 

El gas licuado de petróleo (GLP) es una mezcla compuesta principalmente por propano 

(C3H8) y butano (C-1H 10)1• que sometida a moderadas presiones y temperatura ambiente. 

alcanza el estado líquido. el cual facilita su manipulación y transporte. 

La combustión del GLP tiene múltiples usos entre los que destacan la generación de 

calor por medio de cocinas y calentadores de agua a nivel residencial. comercial e 

industrial, la locomoción ele vehículos automotores duales en el sector transporte. así 

como la generación de calor en calderos y hornos a nivel industrial. En este último 

segmento. el GLP se utiliza en procesos donde se requiere alta temperatura y calidad de 

combustión para evitar la contaminación de los productos finales tratados en hornos y 

secadores. 

El GLP es un energético importante a nivel nacional: repre enta el 12.7% del consumo 

energético residencial (tercero c..letrá de la leña y la electricidad) y el principal insumo 

energético utilizado para cocción (60% del total), ver Anexo B.  

El  trabajo tiene dos objetivos: en pnmer lugar, se define y describe el mercado. la 

estructura, los distintos eslabones y la competencia en el mercado del GLP: en segundo 

lugar. se analizan las causas regulatorias de la reciente escasez de garrafas con el 

combustible en lo meses de alta demanda ( invierno). 

La mezcla exacta en1re sus do:. principales gase� componenles varía de paf en país (en genernl en 

lugares más fríos se uliliza una proporción mayor de propano). 
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En cuanto a las causas de la escasez de GLP, se analizan diversas alternativas para 

lograr los objetivos regulatorios en este mercado. El análisis permite predecir los efectos 

que tendrían políticas alternativas sobre el desempeño del mercado. 

El análisis realizado permite extraer las siguientes conclu iones: i) la cau. a principal 

asignable a la escasez de GLP es el mal funcionamiento del sistema de intercambio de 

envases (Clearing de Envases) ii) las soluciones más viables son efectuar cambios en el 

mecanismo del c learing de envases tales como acotarlo a un solo período del año o 

directamente anular el Clearing. 

El trabajo se organiza ele la siguiente manera: la sección 2 de cribe las características 

del mercado (estructura. pa11icipantcs principales. precios y costos): la sección 3 

presenta analiza la actual regulación del sub sector GLP. con detalle tanto de la 

regulación de precio como el resto de las regulaciones vigentes; la ección 4. por su 

parte. analiza la escasez estacional del combustible y la sección 5 presenta las 

conclusiones del análisis así como las recomendaciones de política; en los Anexos se 

pre enta información relevante de los usos del GLP en el país. las ventas y su evolución 

temporal. y de la regulación del GLP a nivel internacional. 

2.- Análisi s  del Mercado 

El mercado del GLP está fuertemente regulado. El precio máximo del producto está 

lijado por el Poder Ejecutivo vía decreto. y los aspectos técnicos referidos a los envases 

está regulado por la Unidad Reguladora de Energía y Agua ( URSEA). Asimismo. 

existen importantes barreras a la entrada para el envase y distribución de producto .. 

dado por las relaciones contractuales que establece la Administración Nacional de 

Combustibles, Alcohol y Portlan<l (ANCAP )  con las empresas en el sector. así como por 

los altos costos que implica la adquisición de garrafas para conformar un parque 

suficiente que permita operar en el mercado. 

De las fuentes alternativas de energía. principalmente energía eléctrica y gas por 

cañería. ambos se encuentran también fuertemente regulados. mientras que el mercado 

de la leña está completamente desregulado. 
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El GLP se utiliza desde hace unos 50 años en el país, y no se espera un crecimiento 

superior al histórico de los último 20 años, del orden del 2% anual (ver Anexo C). Se 

trata de un mercado maduro. 

La estructura y la competencia en el mercado están fuertemente inlluidas por las 

accione que lleva adelante ANCAP. Esta empresa. como se verá más adelante. 

participa en forma directa en varios eslabones de la cadena y, a la vez, mantiene 

contratos verticales con distintos agentes aguas abajo en la cadena vcrtical.2 

2.1. Descripción de la dema nda 

El GLP es un commoditi: en el Uruguay se importa o se obtiene en el proceso de 

refinación de petróleo. Posteriormente se comercializa envasado (en envase. de 3. 1 3  y 

45 kg de capacidad) o a granel. 

El principal demandante del GLP envasado es el sector rt.!sidencial (88.6%), seguido del 

sector comercial y servicios (5.6%), industria (3.6%) y agropecuario (2.2%). Dentro del 

residencial se destaca el sector residencial urbano. que concentra el 95.5% del 

consumo4. 

En cuanto al uso del GLP a graneL se utiliza en el sector industrial (58.9%). seguLdo del 

sector comercial y servicios ( 3 1.5%) y residencial ( 9.6%). En el sector residenciaL el 

G LP se usa en un 79% de los casos para cocción, en un 1 4% para calentamiento de agua 

y en el restante 7% para calel'acción. 

Según INE (2006). el GLP es usado a nivel nacional en todos los estratos de ingreso. 

pero en particular por las familias de los estratos medios y bajos (ver detalles en el 

� 

Red de contrato. existentes: i) Contrato de arrendamiento de plantas de envasado y umini tro de GLP 
entre ANCAP y Gi\SUR. ii) Contrato de operación y mantenimiento entre GASUR. ACODIKE y 
RIOGAS. iii) Contrato de sumini tro de GLP enva:.ado entre GASUR y los distribuidores ACODIKE. 

RIOGAS y DUCSA, iv) Contrato de suministro de GLP a granel entre ANCAP. ACODIKE y 
RIOGAS. y v) Convenio de sindicación de accioni tas de GASUR (ACODIKE, DUCSA y RIOGA ). 

e puede detinir a un commodity como un producto altamente estandarizado y que puede :;er transado 

fluidamente en los mercados internacionale�. Entre estos produt:tos ·e encuentran alimentos. 
minerales precio os. no preciosos y el petróleo. 

Mercado Energéticos Consultores 1 (2013 ). 
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/\nexo B). Ello determina que sea un artículo cuyo precio es tenido en cuenta dentro de 

las políticas sociales. 

En el mercado de microgarrafos de 3 kilogramos. el principal uso es para la cocción de 

alimentos. en general por parte de los hogares de menores recursos en el país (por la 

posibilidad además de comprar el gas en forma fragmentada, fácil portabilidad. espacio. 

etc.). Estos envases se recargan en los expendios minoristas. Al no existir un sistema de 

envases de 3 kg intercambiable. no existe prácticamente un sistema de mantenimiento 

de los envases y de control de normas básicas de seguridad dado que no existe un 

responsable por el estado de conservación de los envases. 

2.2. Estructura de la oferta 

Si bien la estructura del sector ha variado a lo largo de los año . 1gue siendo 

predominante la presencia estataL en particular de la empresa pública ANC/\P. u 

esfera de acción alcanza a la totalidad de la cadena de valor. Es propietaria de gran parte 

del paquete accionario de la distribuidora DUCS/\ (empresa que opera en el marco del 

derecho privado) y del 40% de la principal envasadora (GASUR). en asociación con los 

otro distribuidore 5. 

Las etapas del proceso productivo están lógicamente encadenadas y deben coordinarse 

de acuerdo a los stocks de cada una. tanto en horarios. como en ciclos de carga y 

descarga de plantas de envasado, y expendios. en todo el país. l .as características de 

cada una de las etapas, que luego serán las que servirán para describir el modelo teórico. 

se presentan a continuación: 

l )l mportación I Refinado 

El GLP se obtiene de la destilación del crudo en una refinería. proceso productirn que 

tran forma el petróleo (crudos de di ver. a vi cosidad) u otras fuentes de hidrocarburos 

en diversos tipos de combustibles. mediante el rraccionamiento del petróleo (utilizando 

calor) en componentes de menor peso molecular. El petróleo se calienta en equipo 

especiales y pasa a una columna de destilación que opera a presión atmosterica 

(topping) en la que, aprovechando la diferente volatilidad de los componentes, se logra 

Pérez (2014 ). 
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una separación en diversos conjuntos (fracciones) que incluyen: gas de refinería, ULP. 

narta. kerosene. diesel y un residuo que corresponde a los compuestos más pesados que 

no llegaron a evaporarse. Posteriormente. algunas de esas rracciones de petróleo (las 

más pesadas) su frcn procesos ele conversión, a Iterando la estructura química de sus 

componentes. para convertir productos de poco valor en productos ligeros de mayor 

valor. En este proceso. el petróleo se separa en fracciones que después de 

procesamientos adicionales darán origen a los productos principales que se venden en el 

mercado: el GLP. gasolinas para los automóviles. turbo - A 1 para los aviones jet. diesel 

para los vehículos pesados y petróleos residuale para el calentamiento en la 

operaciones industriales. Esta descripción destaca que el proce o de refinado de petróleo 

arroja a la vez un conjunto de productos y no se puede incrementar la producción de uno 

sin provocar desperdicio o aumentar la oferta de los restantes. 

ANCAP es un autónomo creado por la Ley Nº 8.764. de 15 de Octubre de 1931. con el 

cometido. entre otros. de administrar el monopolio de la importación. refinación y 

comercialización de petróleo y sus derivados. /\NCAJ> posee la única relinería existente 

en el país. ubicada en La Tablada en Montevideo. con una capacidad de re finación de 

hasta 50.000 barriles diarios (este volumen representa un período de consumo de 20 

días). La utilización de su capacidad instalada ronda el  90%. En cuanto a los productos 

obtenidos de un barril de petróleo, en promedio se obtiene un 6 a 7% de GLP6. 

2) Transporte ma�1orista 

Desde la planta de La Tablada se transporta el GLP mediante un dueto. propiedad ele 

ANCAP. que llega a las 3 plantas de envasado: dos de G/\SUR (una operada por 

/\codike y otra por RlOGAS) y una tercera operada por Mega! . 

ANC/\P realiza la adividad de transporte y comercialización mayorista, la cual consiste 

en recibir, llevar y entregar GLP por duetos, vehículos tanques u otros medios. desde su 

sitio ele producción hasta las plantas de envasado y almacenamiento. 

A CAP es propietaria de una facilidad esencial (poliducto desde La Teja hasta las 

plantas de envasado y vehículo tanque). Estos activos tienen características de 

hltp://www.ancap.eom.uy/. 
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inversiones hundi<las. en la me<lida en que son inversiones no recuperables para las 

empresas una vez realizadas. 

3) Envasado 

Una vez producido el GLP el producto se transfiere a recipientes portátiles: cilindros de 

45 kg. garrafas de 1 3  kg y "microgarrafas'· de hasta 3 kg. 

Los envasadores necesitan autorización del Ministerio de Industria. Energía y Minería 

(MIEM) para realizar la actividad (se otorga por semestre). 

En Uruguay operan do· enva adoras: GASUR (con dos planta·) y MEG/\L (con una 

planta). todas situadas muy próximas entre sí. en la /.Ona de La Tablada. en Montevideo. 

Las plantas de envasado de GASUR son propiedad de ANCAP y por contrato están 

arrendadas por 15 años prorrogables . Los envasadores pagan un canon a ANC AP (por 

tonelada envasada). que a su vez se hace cargo de las inversiones para modernización y 

adaptación de las plantas. A su vez, GJ\SUR contrata a Acoclike y R!OGAS la 

operación y mantenimiento ele las plantas. 

La planta de Megal es de su propiedad. y es la única que envasa directamente 

microgarrafas (envases de 3 kg). 

ANCAP posee de hecho el monopsonio en el envasado. imponiendo sus condiciones a 

las asociadas directamente mediante contratos: Gas Uruguay S.A. - GASUR - es 

propiedad de J\NC AP y envasa GLP para Ducsa, J\codike y RIOG/\S. así como la 

distribución de GLP a granel para grandes consumidores y a MEGAL indirectamente. 

Por el Decreto Nº 1 44/003, de 11 de Abril de 2003. se estableció que las operaciones de 

envasado y distribución objeto de los contratos establecidos con ANC AP constituyen 

actividades de interés público comprendidos en el ámbito de la libre concurrencia. 7 

El envasado es una actividad que involucra activos fijos muy costosos, básicamente el 

equipamiento de envasado. almacenamiento y bombeo. Estos activos tienen 

7 Además está comprometida a Sllministrar el GLP a wdo aquel autorizado por el M IEM y la URSF..A. 
según contrato con ANCA P. 
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características de costos hundidos, en la medida en que son inver iones no recuperables 

para las empresas una vez realizada . 

Además del envasado propiamente dicho. las plantas realizan otras operaciones 

complementarias asociadas a tos controles de calidad requeridos por URSEA. Entre 

ellos se incluye la inspección y mantenimiento del envase y los controles ele seguridad 

de los mismos; además de las tareas de mantenimiento del equipamiento de la planta en 

sí: 

• tareas previas: vaciado, desenroscado y pulido de la válvula. y el lavado 

• tareas de mantenimiento de los envases: implican la reparación de aros 

defectuosos y eventuales abolladuras. así como la detección ele rugas. 

• tareas ele recalificación de los envases: proceso periódico por el cual ésto· 

son retirados de circulación. involucrando la limpieza interior del recipiente 

y el control de peso del mismo; en detalle: ensayo del recipiente a presión 

(prueba hidráulica) y control del estado del aro inferior de apoyo. control del 

anillo de protección de la válvula. acondicionado exterior del envase 

(pintado), la colocación de la vúlvula y el purgado del aire 

• por último. luego de comprobado el buen estado del recipiente, se estampa 

en éste la lecha de la recalilicación, la empresa responsable de la misma y la  

nueva tara del envase (peso del envase vacío: para garantizar la trazabilidad. 

se graban en cada envase la fecha de fabricación y las recali ticaciones 

real izadas. 

Todas las plantas poseen tecnología de acuerdo a las mejores prácticas a nivel 

internacional. 

La actividad de envasado tiene capacidad instalada más que suficiente para la recarga de 

envases portátiles, aún en lo. períodos de mayor den1anda. En grandes números. se 

puede decir que la actual capacidad de envasado efectiva -25.000 ton/mes-. es del orden 

del doble del pico histórico máximo de consumo (que fue ele unos 13.000 ton en 2007)8. 

De acuerdo a Mercados Encrgét icos Consultores 1 (20 1 3  ). 
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Tahla Nº l - Capacidad máxima y efectiva de las diversas plantas de envasado 

Capacidad Capacidad 
Planta instalada efectiva 

(envases/h) (en vases/h) 

GASUR (opcrnda por Acoclikc) l .900 l .720 

GASUR (operada por RIOGAS) 3.090 2.000 

MEGAL 500 500 

Fuente: Mercados Encrgét icos Consultores 1 ( 2013) 

Las diversas plantas de envasado tienen además depósitos de GLP y de propano, que 

sirven de pulmón a las actividades propias de envasado. las cuales e indican en la Tabla 

a continuación: 

Tahla Nº 2 - Capacidad nomi nal de almacenamiento en cada planta de envasado 

RIOGAS t\C'ODIKE MEGAL 

Propano ( 1113) 14.6 14.6 7.3 

GLP a granel (m3*) 500 500 1 80 

Fuente: Mercados Energéticos Consultores 1 (20 1 3) 

(*): los tanques de almacemuniento no pueden llenarse hasta más de un 85% de su capacidad nominal por 

razones de seguridad. 

-') Distrihución minorista 

Los distribuidores minoristas de GLP (en adelante D.M.) son personas fisicas o 

jurídicas que adquieren GLP para su distribución al consumidor final, ya sea 

directamente o a través de Expendios. envasado en recipientes portátiles o a granel 

mediante el llenado de tanques estacionario . Los Distribuidores Minoristas acionales 

son: Acodike Supergás S.A., Distribuidora Uruguaya de Combustibles S.A. (Ducsa). 

Mega! S.A y Riegas S.A . . Todas estas empresas trabajan con envases de 13 y 45 kg. 

siendo Mega! S.A. la única que además distribuye en microgarrafas de 3 kg. 

En cuanto a la Distribución, es claro el ejercicio de posición dominante ue ANCAP a 

través de una serie de contratos vinculantes con cláusula de no competencia (o sea. los 

di tribuidorcs minoristas no pueden distribuir de otras envasadoras que no sean de 
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cie110 sello): Ducsa es una firma 99% propiedad de. /\NC AP y contrata el envasado en 

las plantas de ANC/\P operadas por Acodike. R IOGAS y Mega! y distribuye GLP 

envasado l:!n garrafas de 13 kg y en cilindros de 4 5  kg. 

Si bien a nivel reglamentario está prevista la existencia de D.M. con autorización 

nacional y con autorización departamental. en la actualidad sólo existen D.M. a nivel 

nacional. La distribución de GLP no requiere inversiones fijas específicas como en el 

caso del gas de cañería; es un combustible de acceso prácticamente universal. con 

excepción de algunas zonas rurales alejadas9• Sin embargo. el D.M. debe estar 

autorizado por el MIEM, requiriendo para ello acreditar capacidad técnica y linanciera. 

en tanto que las instalaciones y equipos necesarios deben ser autorizados por la 

URSE/\. 

Se distinguen dos tipos de distribución: la distribución troncal. que transporta desde las 

plantas de envasado en Montevideo hasta las plantas de almacenamiento ( .. Centros de 

Acopio 
.. 

, distribuida en todo el país) o hacia los D.M., y la distribución secundaria o 

capilar. que es la distribución que realizan los D.M. al cliente final o a sub

distribuidores. 

Las plantas de almacenamiento permiten disminuir los quiebres de stock al dejar los 

inventarios más cerca de los clientes. Los envases llegan a una red nacional de locales 

que operan bajo la marca ele cada una de las distribuidoras. En definitiva. el producto 

termina siendo entregado al consumidor final (empresas o familias) directamente o a 

través de los expendios. 

Las empresas distribuidoras compran envases listos para la venta a las envasadoras. que 

luego comercializan a los consumidores finales: éstos entregan a cambio sus envase 

vacíos. Los envases vacío� se acopian en depósitos propios de las distribuidoras. y luego 

retornan a las envasadoras. Los D.M. cuentan a su vez con depósitos de envases 

'1 
Pérez (20 1 4  ). 
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(centros de acopio 11\ los cuales son tamb ién de propiedad de ANCAP a través de 

Ducsa, RJOGAS, Acodike y rvtegal. 

egún dato del año 20 1 5 , del total comercia l izado se tuvo un 78% de GLP envasado y 

el resto a grane l 1 1
• 

De acuerdo a información de la U RSEA 1 2, la cantidad de GLP envasado no muestra un 

<:iumento de la cantidad total, sino unci redistribución: ha disminuido la part icipación de 

los envases de 3 kg y de 45 kg y ha aumentado la comercialización de envases de 1 3 kg 

( 9 1  % de l  total). motivo por el cual el presente trabajo se concentra en el anál is is del 

mercado de este tipo de envases. 

Tabla Nº 3 - Cantidades envasadas anualmente por tipo de envase 

Envases Jkg Envases 1 3 kg Enva e 45"g 
(ton)  (ton ) ( ton)  

2006 359,3 72.6 1 9,9  1 1 .369.5 

2007 323.6 79.949.5 1 1 . 8 1 2,2 

2008 286. I 78.033.5 1 1 .079.8 

2009 299,7 87.605.5 1 1 .867, 1 

20 1 0  279.9 90.902 . 1  1 1 .777.7 

20 1 1  248.5 93.847,4 1 1 .496,2 

2 0 1 2  209,4 93 .7 1 8,8 1 0.456.5 

20 1 3  1 64. 1 92 . 1 59.8 9.597.0 

20 1 4  1 0 1 .8 90.856, 1 8.506,8 

Fuente: Elaboración propia. en base a datos de la U RSF.A 

No se posee i n formación púb l ica rcrercnte a la venta de nmguna de las empresas 

distribuidoras, por lo cual se aproximan a la cantidad de producto envasado 

(información trimestral proporcionada a la U RSEA) como una <1proximac.:ión ("en 

régimen·', ambas cantidades serían iguales). Se ve en la grúfica si gu iente la cantidad 

vendida por cada empresa:  

' º  E importante en  la logística contar con  ··pulmones'· para cubrirse ele comingencias tales como 
aumentos súbitos ele la demanda (olas de fi·ío), conílictos gremiales, y por los costos de transporte 
(tener en cuenta que la tara de las garrafas son la mitad del peso). 

1 1  DNE (20 1 6) l .  

1 2  http://www.ursea.gub.uy/l n ic io/Combustibles/Gas Licuado_ Petroleo/Ventas/. 
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G ráfico Nº 1 - Cant idades envasadas trimcstralnH·n tc 

Evolución de la cantidad de recipientes de 1 3  kg Pnvasado) por rada 
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Fuente: U RSEA 

G rafica Nº2.- Ventas de GLP en env�•se de l 3 kg por empresa 

1 00% 

80% 
Megal 

60% • ÜlJCScl 

110% 
Riog.1\ 

Acod1ke 

20"/o 

0% 

1 C)/0 1 <)8'1 1 <lC)') )()()') )008 )()OC) ) 0 1  O )01 1 ::>01 � )014 

Fuente: LJ l{SEA 

Previo al año 2004. RIOGAS y Acodike mantenían una participación relativamente 

equilibrada de las ventas de enva e de 1 3  kg (49% y 5 1 %  sobre el total de ventas). 

Luego del 2004. con el ingreso de Ducsa y Megal. dichas t irmas fueron creciendo en el 
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mercado. hasta l legar en lo� úl t i mo. a una si tuación de un nuevo eq u i l i brio ( 70% para 

Acodike y RIOGÁ y 30% para el resto ) .  Por su parte. en el mercado de envases de 45 

k i logramos. la participaciones en el año 20 1 4  fueron: 3 3 .5% para /\codike. 42. 1 % para 

RJOGA . 9.8% para Duc a y 1 4.6% de Mega ! .  

En cuanto a l a  cobcri ura geográ lica. d e  acuerdo a C P  NFcrrcrc ( 20 1 1 ). e n  el año 2 0 1  O el 

interior del país acaparaba el 60% de la demanda. y Montevideo el otro 40%. En más 

detal le :  luego del departamento de Monte ideo ( cuyas localidades componen la Zona de 

Distribución 1 )  el mayor consumo se daba en la Zona de Distribución 2 (departamentos 

de Canelones. Colonia. Dura¿no, an .losé. rlores. rloriua. Laval leja. Maldonado. 

Rocha y Soriano) .  

/\ cont inuación se  presenta un resumen de los  actores involucrados y las  caracterí t icas 

del mercado en los distintos eslabones de la cadena de valor: 

Cuadro Nº 1 - Esquema de la cadena de valor del G L P  

[ \o('hitki:' 1 1 DI l�:-\ 1 R1c,g,,:-

¡ . .\c,1,likt> 1 1m·cc;.�1 l\.iog.:l� 

¡ . .\�,1dikt> 1 1 Dl C�A 1 R1t1g.1� 

óOb 
LI O U U U O íl O O LILI U O O LI tl O D O  O LI LI LI O 

Fuente: URSEA 

P1oduHion, iutport.1dvn. 
t!' po1 t.i, ion// T 1 ,, n�porlt> 

("'.;asur A 1 ni.h't' n .1111¡..,11.to 

111.1 )'01 i "'·· 

En\ .i�JJo 

Distribu, ion 
tronc.11 

<:entio;. di:' 
·' ' o  pi u 

ni .. tt i b m  ion 
o:;l'.:1111d.1ri.1 

R-:-ct dt' expendios 

( O n!-\IU\O 
fin.ll 
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Tabla Nº 4 - Resumen de las diversas etapas d e  la comercializacibn 

Actividad 

Producción 

Comercia 1 ización 

mayorista 

Transpo1te 

Enva ado 

Distribución 

m i norista - centros 

de acopio 

Distribución 

m inorista - locales 

de venta 

Em presas 

A N C A P  

/\NCAP 

A N C A P, /\codike y 

R iog�ís 

GASU R 

GASU R 

M i noristas e/sel lo de 

Acodikc. R i ogás. 

Mega! y Ducsa + 

GASU R 

Estructura de mercado 

Monopolio legal 

L i bre competen e ia 

L i bre competencia 

L i bre competencia 

L i bre competencia 

Libre competenc ia 

Fuente: Elaboración propia 

Facilidad 

asociada 

Planta de 

refi nación 

Duetos, 

vehículo tanque 

Plantas de 

a lmacenamiento 

y tic en va ·ado 

Depósito de 

envases 

Vehículos y 

expendio�. 
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3.- Regulación del mercado de G L P  

3. 1 La regu lación de monopolios naturales13  

La esencia del funcionamiento del libre mercado es  que a los agente les está permitido 

tomar sus propias decisiones. En términos generales. el mercado asigna en forma 

eficiente los recursos en mercados perfectamente competitivos. Por ello .. no existe 

motivo para intervenir en los mercados. dado que las decisiones privadas de los agentes 

coinciden con e l  bienestar social. Los mercados por sí solos re uelven e l  problema de la  

asi gnación de recursos. 

Según la Teor ía del Interés Público, el principal fundamento para la intervención del 

Gobierno en los mercados se basa en la idea de que existen situaciones en las cuales los 

mercados no asignan en Corma eficiente los recursos (no conducen al máximo bienestar 

social). en particular cuando existen follas de mercado. Las rallas pueden ser de distinto 

tipo: a) externalidades. b )  bienes públicos. c) poder de mercado. el )  asimetrías de 

i n formación. 

Según la Teoría del I nterés Público. la regulación persigue el bienestar general. 

corrigiendo las fallas de mercado. En el caso del GLP se tiene un rnercado que no es 

competitivo. sino que existe un monopolio (natural) en la producción, de ahí la 

necesidad de regulación sectorial. 

En las economías modernas. los gobiernos en forma rutinaria toman decisiones que 

buscan afectar la forma en la que los agentes económicos se comportan y modificar 

tanto el bienestar de los mismos como el e.le la sociedad. En particular. en su rol de 

regu ladores, los gobiernos restringen el conjunto de acciones disponibles para los 

agentes. Por regulación se entiende a las l i m i taciones impuestas a los agentes respecto a 

las decisiones que pueden tomar. materializadas a través del u o de instrumentos legales 

y bajo la amenaza de alguna sanción. Los gobiernos. a diferencia de los demás agentes 

sociales. tienen el monopolio del poder de coerción. en particular de hacer cumplir las 

normas que el los mismos dictan. Se supone que el gobierno que diseña y ejecuta estas 

¡ ;  Domingo el a l .  (20 1 6 ), Capít ulos 1 .  2 y 5 .  
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regulaciones lo hace con espíritu benevolente. ) que no existen costos de transacción en 

su implementación 1 4 .  

En algunos sectores de la economía la tecnol ogía de producción de bienes y serv icios se 

caracteriza por la existencia de importantes in versiones fijas y hundidas ( t ransmisión de 

energía eléctrica. sumin istro de agua potable, saneamiento, vías férreas. cte . ) .  E l l o  a su 

vez determina que la provisión de ciertos servicios públicos sea eliciente si lo realiza 

una única empresa. La necesidad de contar con activos fijos que tienen un co to muy 

importante y que en sí mismos permiten atender a toda la demanda. impl ica que la 

dupl icación de esta infraestructura sea ineficiente desde el punto de vista económico. 

Cuando es eficiente que una única em presa atienda a todo el mercado. se entiende que 

existe un monopolio natural, lo cual es el caso del segmento de producción de G L P  en 

el Uruguay. 

De manera más estricta. el monopolio natural en empresas mult iproducto se da en los 

casos en que existe subadi t ividad en los costos. o sea: para cualquier combinación de 

productos que se desee, es más barato que las produzca una sola empresa. i .e cuenta 

con crnnomías de escala y economías de alcance. e obtiene dicha subaditividad 1 5 .  

En e l  caso d e  mercados con presencia de monopolios naturales. éstos conl levan un 

compromiso entre e liciencias q ut: tienen direcciones opuestas: por un lado. la eficiencia 

productiva - costos - favorece la existencia de una única empresa en el mercado -. y por 

otro lado la eficiencia asignat i va - poder de mercado - impl ica que su1ja el riesgo de 

abuso de posición dominante por parte de un único o ferente (precio · abusi \'Os ). La 

forma en que los Estados han resuelto este compromiso es darle prioridad a la eliciencia 

productiva. mientras se controla la segunda vía regulación: se permite la existencia de 

una única empresa. aunque regulando el preci o  de venta. 

La regulación por par1c del Estado urge entonct:s como un mecanismo para controlar 

los incentivos que tienen las empresas monopól icas a cobrar prec ios abusivos a los 

1 1 Los coslos de transacción son aquellos en lo:. que e incurre para rea l i zar un intercambio económico 
(costos de búsqueda de información. costos de negoc iación. costo de vigilar y hacer cumpl ir  d 
con1rato refrendado en1re la<; partes). 

1 � Viscusi et al. (2005). 
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consumidore . .  es decir. urge para resolver una fa l la  de mercado. Como resultado de la 

m isma. el mercado e suplanta por un mecanismo burocrático que define \ arias de las 

variable relevantes: el precio. la calidad de los productos. o las invcr ione · que puede o 

no realizar la empresa. 

En resumen: los mercados de servicios públ icos incluyen servicios relevantes ele la 

actividad económica. que se caracterizan por su consumo masivo así como las 

cuantio. as i nversiones que involucra l levarlas a cabo. Por el lo.  el Estado asume un rol 

d d 1 
. .  

' d 1 
. 1 6  e garante e a prov1s1on e o s  mismos . 

3.2 La regu lación del sector del G L P  en el Uruguay 

Como se vio anteriormente. la naturaleza de un monopol io  natural hace necesaria la 

regulación del sector de GLP. A l  ser la empresa monopólica una em presa públ ica. la 

cticiencin productiva pasa a ser el problema rundamental (tal cual indica l a  evidencia 

empírica), m ientras que el poder ele mercado (el principal problema de un monopolio 

privado) pasa a segundo plano. Por lo anterior. la regulación de empresas públ icas debe 

inducir a éstas a ser costo eliciente. sustituyendo al mercado para generar esos 

incentivos; esto s in  descuidar la sustcntabil idad de largo plazo que permita mantener lo. 

servicios en e l  futuro 1 7• 

En el caso del G L P  la regulación de precios se realiza con e l  objetivo de evitar que la 

empresas distribu idoras. aprovechando su posición domi nante. fijen precios abusivos al 

consumidor. Por el lo. el Poder Ejecutivo fija precios máximos para el G L P .  l,a 

regulación surge porque o bien J\NCAP o bien el Poder Ej ecutivo entienden que la 

competencia no es lo sulicientemente intensa aguas abajo para reducir los márgenes de 

las empresas. 

Este t i po de regulación surge para reducir el problema de doble margen en una cadena 

vertical. 1 8  Cuando los productores venden a través de otras em presa . .  si aguas abajo el 

mercado no es perfectamente competitivo. los distribu idores ej ercen una cxtcrnal idad 

negativa sobre los productores. De los múltiples mecanismos que la l iteratura señala 

lb 13ergara (2003 ). 
1 7 Domi ngo et al .  (20 1 6). capítulo 5.  
i x  Molla (20 1 J ). numeral 6.2. 1 .  
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para resol ver el problema del doble margen (cantidad mínima. precio máximo. tarifa en 

dos partes). el instrumento ut i l izado históricamente ha sido el del precio máximo. 

En este marco. la regulación de precio puede adoptar. en términos generales. dos 

formas. Por un lado. la regulación puede ser por la fijación de tasa de retorno, u la 

regulación puede ser por precio techo o precio máximo. 1 9  La regulación de ta. a de 

retorno i mplica establecer un margen fijo sobre los costos. Por tanto. se garantiza a las 

empresas una determinada tasa de retorno para l l evar a cabo la actividad. Por otra parte. 

la regulación de precio techo fija una regla de actualización de los precios atada a la 

evo lución general de precios de la economía. Mientras el primer t ipo de regulación 

genera i ncentivos a i nvertir a las empresas. la segunda genera incentivo al uso elic iente 

de los recursos ( ver /\nexo E). 

En la  regu lación de las empresas públicas. e l  instrumento clave uti l izado para incidir en 

el  comportamiento de las empresas privadas. la lijación de tarifas. no puede por sí solo 

transmitir los incentivos necesarios para la adopción de tecnologías elicientcs ( ya que 

las empresas públ ica. actúan muchas veces bajo un marco de restriccione. 

presupuestarias b landas. y esto relaja ex - ante lo incentivos de éstas a ser e fic ientes) 20. 

El regulador diseña en cada caso un conjunto de medidas que logren los objetivos que el 

contexto i nstitucional aconseje. En Uruguay, además de las regulaciones de precio, 

existen normas que atienden a Ja seguridad (debido a que el GLP es un combustib le)  y 

de cobertura de distribución. 

3.3. Regulación del precio del G LP en Uruguay 

El Gobierno lija e l  precio de venta máximo al públ ico del GLP a través del Poder 

Ejecutivo ( Ministerio de lndustria, Energía y Minería y Min isterio de Et:onomía y 

Finanzas), a propuesta de ANCAP. 

E l  precio final a l  consumidor se compone del  valor del  combust ib le que recibe ANCAP. 

más el  valor del envasado y la distribución, y más impuestos. 

i•i Arm 'trong y appington (2007), capitulo 3.  
10 Domingo et al (20 1 6). capítulo 5 .  
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Los precios sugeridos por A CAP no rellejan su costo de producción. aunque en la 

práctica no hay una metodología aplicada para calcular los precios de cada derivado a 

nivel  de la  refinería y existen costos comunes que l uego se prorratean a cada producto. 

F:n la medida en que hay economías de alcance en la producción de lns diversos 

derivados del petróleo- existe un insumo común. petróleo. y un activo común. rcrinería-. 

la determinación del precio de producción es complejo2 1 . 

La actual ización c..lcl precio sigue una paramétrica que es de conocimiento de J\NC AP y 

en los hechos funciona como un mantenimiento de precio de reventa. pero 

instrumentado a través de decreto y no de contratos privados. 

Por otra parte. las regulaciones de calidad y . cguridad que tija el Gnhierno a través de l a  

U R  E/\ in lluyen en  la decisión del Gobierno a la  hora de  l a  fijación del precio. que 

busca maximizar una función de beneficio en la cual considera aspectos tales como el 

acceso a la población (garantizar un precio accesible y una extensión geogrMica de la 

red c..Ie distribución mi norista). la seguridad de las instalaciones y del equipamiento. así 

como evitar posibles de abastec imientos22 . La pol ítica de fijación de precios busca 

asimismo otros objetivos: e tabi l i1..ar el prec io frente a vaivene del precio del crudo en 

el  mercado internacional. y la su t i tución de un energético ··peor'· por el  GLP ( ej .  leña o 

kerosene. con mayores impactos sociales y ambientales). 

El precio fijado por el  Gobierno tiene poca sensibi l idad a los cambios en el precio del 

barril de crudo importado (que representa el  mayor componente de co to). !\ 

continuación se aprecia la suavización de precios del GLP. en l a  grálica de los precios 

paridad de importación calculados por la U R  EA ( PPI ) vs .  e l  precio que fija el  Pockr 

E
. . 1 3  
.1ecut1 vo-· : 

2 1  V i  cusi et. a l  (2005), capitulo 1 1 . 
21 Uno de los 4 Ejes E tratégicos. definidos en la Política Energética Urugu::1) 2030, en el eje '-Ocia!. 

donde la meta es alcanzar la universali7ación del acceso. 
ii E l  PPI e� calculado por l a  U RSEA y publ icado con periodicidad mensual en e l  itio web del 

Regulador. La determinación de los precios de raridad de importación corresponde al  ejercicio 
teórico de calcular el  precio en el mercado local de productos terminados de s i m i lar calidad a la de los 
producidos por ANCAP, en la h ipótesis dc que los m ismos se importan. En:  
http://www .ursea.gub. uy/wpslwc111/1:011ncct/097e6f80-fb763-fff9c8b9e3 b4b3 3  l l 3a/U1'° oC3%/\ l licos+ 
PPI 1 vs1 PE.pdt'?MOIJ=/\JPERES&CO N V l:. R  r TO url&CAC H E I D=097e6f804b7634 1T9c8b9c3 b-fb 
33 l 1 3a 
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Grafica N°3.- Evolución del precio fijado por el Poder Ejecu tivo y el PPI 
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Fuente: U R F:A 

La existencia de un precio único para todo el país y durante todo el año ( épocas de a l ta o 

baja demanda de GLP) ,  implica ubsidios cruzados por parte de ANCAP y los 

consumidores ( los consumidores de la capitaJ subsidian a los usuarios más aislados del 

resto del país). Asimismo Lm precio único en todo el territorio desest imula la existencia 

de Distribuidores regionales, lo cual podría tener aparejadas ventajas (ele precio o de 

acceso) para los consumidores finales de lo  percenti les de ingreso más bajos. donde 

hay mayor sensib i l idad al precio. 

Respecto al precio dentro de la cadena. ANCAP factura a lo envasadores (GASUR y 

Mega ! )  de acuerdo a las disposiciones acordadas en cada contrato. por la  d i ferencia 

entre el prec io máximo tarifado menos el costo (margen) de distribución y el de 

envasado. Los envasadores hacen l o  propio con lo. expendios deduciendo del precio 

máximo el margen de los expendios. 

De acuerdo a la Resol ución Nº 1 1 4/2/2008 de ANCAP. los márgenes de envasado y de 

distribución son los mismos para todo los actores del mercado (envasadoras y 

distribuidoras autorizadas por el M fEM).  E l lo eq uivale a fijar los márgenes del resto de 

la cadena. Pese a lo anterior, los costos de distribución varían según correspondan a una 
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de cuatro zonas d i ferentes del país2-+ (esto es contemplado en los contrato. entre 

ANCAP y las envasadoras, recogiendo de esta rorma los costos di lerenciale · de 

distribución ) :  ANCAP paga a cada uno de los distribuidores en base a lo cleclaraclo por 

cada uno de el los a mes vencido25 . 

Los contratos vigentes entre ANCAP y sus asociados (en adelante sólo los contratos) 

vencen en el  año 2022. No han sufrido cambio signiJicativos en los ú l t imos año . salvo 

en lo referente a los márgenes de envasado y distribución, fruto de l as condiciones de 

t rabajo resu ltantes de los Consejos de Salarios del afio 20 1 1 .  Mega! se l imi tó a recoger 

las condiciones resultantes de estas negociaciones, aunque t:I precio ele compra que 

obtiene e l igeramente superior a las otras empresas, debido a su estructura de 

el is tri bución2<' . 

Si  bien se fijan los precios máximos a los cuales se puede vender el GLP.  tanto en 

envases de 1 3  y 45 k i los, éstos terminan siendo los precios de mercado27. Dada la actual 

estructura de mercado, una explicación posible es que si bien cada Distribuidor cuida su 

negocio, GASUR y sus asociados se aprovechan de su posición dominante mientras 

que MEG/\L no qu iere una guerra de precios debido a que enfrenta restricciones de 

capacidad. En electo, los márgenes de envasado y distribución son muy importantes 

( del orden de los 50 mi l lones de dólares/año28 ) .  

3.4 Otras regulaciones 

Existe una extensa regulación de carácter técnico en el sector del GLP. promovida por 

el regulador ( U R  'EA) .  La reglamentación de b U RSEA abarca los siguientes aspectos: 

• proceso de envasado del GLP (tareas a realizar. capacidad de almacenamiento. 

stock de envases disponibles, tolerancias en cuanto al peso de los enva.es que se 

l l enan. etc . ) 

• calidad del producto (cal idad del combustible que se comercia l iza) 

24 Las d i fercn1es zonas están definidas en base a las localidades que están incl uídas en cncla una. por 
ejemplo la Zona 1 se define como ·Todas las localidades del Departamento ele Montevideo 

.
. .  

15 Estos precio. se aj ustan mensual men1e mediante una para métrica negociada en Mayo/2006 (ANCA P 
y las empresas). Se compone de un promedio ponderado de: 1 1 % I M S. 76% IPC y 5ºo  precio nafta y 
gas oi l .  

20 í-"uenle: I n forme N º I  de Mercados En0rgéticos Consultores. 
�7 De a<.:uerdo <l in íonmu.:ión relevada por la U RSEA en di ferenll.!s momentos del tiempo y en d iversos 

expendio del raís. 110 ocurren <.:nso$ de fijación de precios in feriores al prc<.:io má:-:imo. 
�M Fuen1e: U RSEA, datos del año 2009 

- 24 -



• calidad de lo. envases portát i les (y  sus accesorios) 

• los locales de envasado y expendios requieren autorización previa - se dan por 

un plazo de 5 años renovables - para lo que se requiere acreditar capacidad 

técnica ( por ejemplo cumplir con ciertas normas internacionales ele seguridad ) y 

financiera 

• vehículos que transportan GLP ( requieren autorización previa) 

• requisitos mínimos de cobertura geográfica de los expendios ( asegura un 

mínimo ele acceso al  combustible a la población: se ve en mayor detal le abajo )  

• i n formación a ser presentada ante el Regulador 

Los requisitos de cobertura geográfica son exigentes: 

• se establece que lo · distribuidores deberán contar un sistema de distribución de 

GLP que abarque todo el tetTi torio nacional 

• los requisitos mínimos que se exigen son (Artículo 59 del R PA-G L P ): a )  en 

ciudades con más de 1 5 .000 habitantes. contar con un servicio de distribución de 

urgencia (cuyo costo estará a cargo del usuario) .  así como con un serv icio de 

reparto gratuito29: b )  para c iudades con más de 5 .000 habitantes, deberán contar 

al  menos con 1 expendio: c) para ciudades entre 1 .500 y 5.000 habitantes. Se 

homologó un acuerdo para lograr un sistema equitativo de cobertura geográfica. 

para lograr el sumin istro en éstas con al menos 2 expendios de diferentes 

distribuidores minoristas ( Decreto 1 44/003 de 1 1  de abril de 2003 ) 

• el Regulador en forma trimestral elabora un l i stado de las local idades en las 

cuales se brindó y en Las que no se brindó cobertura por parte de las empresas. 

aplicando en ese ú l t imo caso las sanciones correspondientes. 

e deja constancia que existe regulación adicional en cuanto a los requisitos de 
,.,. 

seguridad para las instalaciones y los vehículos que transportan GLP, por parte qct-Jos 
1 :,"' 

Gobiernos Municipales y por parte de la Dirección Nacional de Bomberos. I 

3.4. 1 PARQUE COMUN DE ENVASES 

E l  parque común de envases ( de color gris) sirve para solucionar transitoriamente la 

falta de envases de aque l l a  Distribuidora que gane mercado. amortiguando entonces un 

211 De frecuencia semanal. en fechas prefijadas. previa agenda con el usuario. que deberá ser in formado 
aclecunclamente a los mismos. 
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crecimiento coyuntural de su participación en el mt::rcado. E l  parque común füvorece 

además un intercambio ági l de envases. 

El parque común de envases es de 1 00.000 unidades30, el cual es adecuado para que el 

sistema de distribución opere correctamente en situaciones normales ( sin acumulación 

de envases en las plantas) 3 1 . 

3 .4.2 ENVA E PROPIO DE LAS D I  TR IBU IDORA 

A partir del año 2007 se introdujeron cambios en el  mercado de di tribución de C J LP. 

que buscaron mejorar la seguridad del sistema (se pasó de un sistema de parque 

universal de cnvases32 a un sistema de identi ficación del distribuidor de los envascs)"13 : 

se dispuso que las empresas d istribuidoras minoristas debían identificar los envases de 

1 3  y de 45 ki los q ue distribuyan, de manera que cada envase intercambiable resu l te 

vinculado, en forma pe1111anente, clara e inequívoca. con un únirn distribuidor. La 

identi ficación del distribuidor se realiza a través de la pintura de los recipientes con 

colores característicos de cada distribuidor�� y del estampado en alto relieve (para los 

que se fabriquen a part ir  de la fecha del Decreto). Esto impl ica que cada empresa es 

"responsable del estado, mantenimiento. recal i licación. destrucción final y reposición" 

Je sus envases: y q ue solo puede distribuir OLP en sus propias garrafas. De igual modo. 

también deben "recibir cualquier envase. independientememe de la identi ficación o 

color que ostente", siempre y cuando sean luego intercambiadas con el d istribuidor 

co1Tespondiente. 

Al intercambio de envases entre los distintos distribuidores se lo conoce como 

"Clearing··. En este nuevo sistema se mantuvo la total l ibe1iad del consumidor para 

intercamhiar una garrafa en cualquiera de los distribuidores autorizados. 

Los envases siguen siendo propiedad de los usuarios linales que los han adquirido. 

10 Decreto Nº 472/2007: su reposic ión de las unidades que lo integran e realizará en función de la 
participación respectiva en el  mercado. 

' '  De acuerdo a los resultados del Modelo de c irculación de envase� de GLP, desarrollado en conjunto 
por la U RSEA y la Facultad de Ingeniería de la U D E L A R  (simu lación de 2 0 1 4 ) .  

� !  El istema anterior, vigente desde 2003 (régimen i mp lantado según Decretos 1 44-03 y 375-03). los 
envases estaban registrados con un Nº de serie (algo que mantiene este nuevo Decreto) pero no se 
identi ficaban en forma permanente con un distribuidor. El parque de envases. según estimaciones de 
la l J RSEA, es de 2 m i l lones de unidades. 

·n De acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 4 72/007. 
11 Verde ( M egal, blanco: D ucsa, dorado (Acodike): a;;ul ( R iogás) y gris ( parque común) 
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Los envases a i ntercambiar se mantienen dentro de la  planta de envasado respectivo. en 

el l ugar identi ficado como depósito de envases destinados a intercambio por la U RSEA. 

De acuerdo a lo establecido en el  '·Reglamento de Identi ficación de Envases de GLP"' de 

la U RSEA 3 5 :  

1 .  aquel que se proponga intercambiar envases con otro, deberá comunicar su 

requeri miento antes de las 07:00 hs del día en que desee concretarlo 

2. sólo se podrán requerir recipientes del color que se distri buye o envasa 

habitualmente, cambiándose por la m i sma cantidad de envases identi ficados con 

el color identi licatorio del que so l ic i ta el intercambio 

3 .  e l  requerido está obligado a entregar l a  cantidad sol ic itada 

4. en caso de que alguno de los intervinientes en el intercambio no cuente con 

envases identificados con el  color del otro en cantidad suficiente, deberá 

completar con envases del parque común.  

La regulación tiene como objet ivo evitar el  .fi"ee riding del manten i miento de los 

envases: las en1presas tenían incentivos a rellenar un envase y que fuese otra empresa la  

encargada de las tareas de reparaciones o eventual e l iminación de l  parque de envases. 

En efecto, la recal i ticación y eventual destrucción de los envases i rnpone un costo a las 

empresas y. en la medida en que estas pueden colocar a los c l ientes las garrafas. tienen 

incentivos a que los costos sean incunidos por los otros distribuidores. Por tanto. todu 

vez que se identiliea una gatTafo se asigna a una empresa el manten imiento. 

De acuerdo a l  Decreto Nº 4 72/007, se estableció un parque común de 1 00.000 envases 

( apro imaclnmcnte un 5% del parque total de envases)36 y se asignó el resto de los 

mismos (aproxinrndamenle 1 :900.000) conforme a las participaciones de mercado a la 

fecha de dicho Decreto. 

También de acuerdo al ya mencionado Decreto Nº 472/007, se estableció la exigencia 

de un número mínimo de envases identi ficados para cada Distribuidor ( denominado 

ratio mínimo). de forma de asegurar un adecuado servicio: dicho ratio se establecía 

como una cantidad variable que acompañaba las lluctuaciones de la demanda: 

15 
Resolución UR EA Nº 228 de 27 de octubre de 20 1 0, publ icada O.O de 12 de noviembre de 20 1 0. 

-;¡_, Según el Decreto N 472/007 del 03 de Dicien1bre de 2007. 
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• 1 envase de 1 3  kg por cada 45 kg de GLP comercia l izados en dicha modali dad el 

año anterior 

• 1 envase de 45 kg por cada 290 kg de GLP comen.: ial izados en dicha modalidad e l  

año anterior. 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 6 del '"Reglamento de ratios m ínimos y fondo 

ele reposición de envases de GLP'.17• cada D . M .  deberá gestionar un Fondo de 

Reposición de envases, a efectos de disponer de recursos económicos suli cientes para la 

adq uisición de envases identi ficados con su color y para la reposición de los envases del 

parque común que le correspondan (se hace de acuerdo a la participación de cada D . M .  

e n  el  mercado). D e  acuerdo a l o  estudiado por el  personal técnico d e  la l J RSEA. este 

ratio no aseguraba una buena cal idad de servicio (la conti n uidad del servicio depende. 

además del nún1cro de enva es en poder de las empresas. de otro f'actore logí ticos 

tales como su capacidad de transporte. almacenamiento y atención comerc ial ) y existía 

además riesgo de sobrei nversión. Por lo anterior se dejó sin efecto hasta Enero/20 1 738. 

i bien la estimación del parque de envases no es senc i l la (Jacto que se requiere realizar 

supuestos respecto acerca de la cantidad de envases están en poder de los 

consumidores), se estima que el  rarque actual de envases es de 2.2 m i l l ones para los ele 

1 3  k i los, 30 mi l  para las de 45 k i los y 1 ,5 m i l lones para los de 3 k i los39. 

Según datos de la U R S E A  del periodo 1 4/06/20 1 2  al 1 7/07/20 1 3 , la rotación anual ele 

envases (medida como lo envasado sobre el stock de envases propio de las empresas. 

s in incluir  el parque común ele envases) íue de 3 .  7 en promedio en dicho período 

(mín imo de 1 %  y máximo del 6% ).  Este es un promedio total para todos los colore de 

envases ( sel los) .  S in  embargo. en ese mismo período la rotación del parque común de 

envases fue de sólo 0.9 1 : una posible expl icación a lo anterior es que las empresas han 

concentrado los envases del parque común en zonas gcográ !icas con c l ientes ele rnenor 

demanda. 

egún i nforma<.:ión de la U RSEA, entre el  año 2007 (cuando los envases pasaron a estar 

identi ficados para cada D . M . )  y el  20 1 5 . la compra de envases de 1 3  kg por parte de las 

17 Resol ución l J  R r:/\ Nº 7 1  /009 de 1 4/05/2009. publ icada O.O. 26/06/2009. 
18 Resolución l J R S l:.A Nº 1 34/0 1 6  de 3 1 /05/20 1 6, publicada D.0. 07/06/20 1 6. 
N Fueme: Anuario 20 1 3/20 1 4  ele la UR SEA . 
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empresa. distribuidora ha ido acompasando el crecimiento del mercado interno: 

mientras que In venta de envases al mercado interno se incrementó en un 20%. la 

cantidad de envases en poder de las empresas distribuidoras creció un 27%. 

4- Escasez de G L P  

Desde la asignación de los envases a lns empresas ( 2007). en los períodos de mayor 

demanda - invierno- se ha observado un íal tantc si temático de enva ·es l l�no que se 

traduce en restricciones de o lerta por parte de las empresas. Este l"altante está vinculado 

a la no exi tencia de un parque común y a la regulación que restringe la 

intercambiabi l idad de envases entre las empre as. 

4.1 Disti ntas h i pótesis manejadas 

Esta sección describe y anali,.-;a las distintas hipótesis que se han manejado en la opinión 

públ ica y a nivel de Gobierno como explicación a la ' tai ta de G I Y  en el período de 

mayor demanda. 

1 .  Conflictos sindicales 

Este temn no se trata dado que su anál isis excede el alcance de este trabajo. 

2. Bajas temperaturas 

Existe profusa bib l iogralfa que muestran la dependencia del consumo de GLP a las 

baja temperatura . En particular, cgún Mercados Energéticos Consultores 1 ( 20 1 3 ) 

existe una dependencia del consumo frente a la d i ferencia de temperatura de confort ( 1 8  

ºC) y el  promedio de las temperaturas múximas y mínimas de un cierto día c·grado de 

calefacción"'). 

Durante el  período de mayor demanda - invierno -, el consumo se desplaza en el 

tiempo, dada la esca a ustitución de consumo en calefacción y cocción ele al imentos 

( uso principales del G L P). con escasas consecuencias económicas en las empre. as de 

la cadena de envasado/distribución: no existen penalizacione por no aba tecer y el 

consumo se desplaza temporalmente. 
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Dado que las empresas conocen las características c l imáticas del país, no es factible 

sostener que éstas no se preparen adecuadamente para cubrir adecuadamente la 

demanda en las épocas más fi·ías del a.ño. es más racional pensar que sí lo hacen y que si 

no se cubre adecuadamente es porque los incentivos actuales no son efect ivos: las 

empresas prefieren postergar la demanda y no incurrir en gastos extraordinarios tales 

como turnos extras o el  mecanismo de horas extras, sin inversión en nuevo 

equipamiento ( ya que lo carrusele de l lenado actuales son de buena calidad y de 

tecnología adecuada). 

3. Clearing de garrafas 

Por día se intercambian entre 1 .000 y 2.000 envases por este sistcma40• lo cual es 

bastante menor a la capacidad máxima de envasado de las p lantas. por lo cual en caso 

de un funcionamiento adecuado del clearing. no debería influir en l a  dinámica del 

envasado/d istribución (dado que ademá la empresa recal i fican menos envases en 

invierno que en verano. como ya se vio) .  

S in embargo, el inconveniente que ocurre con el  mecanismo del  c learing es que los 

Distri buidores no cumplen con la reglamentación establecida. El incumpl imiento se 

evidencia tanto en e l  tema de la in formación a proporcionar a l a  U RSEA (que se sube a 

un sit io web que el Regulador maneja. donde se publican las cantidades a intercambiar 

diariamente) como en el "'secuestro" ele envases de las competidoras, a efectos de 

restarle cobertura del mercado ( hay numerosa evidencia al respecto, ya sea de l a  

empresa mayoritaria como de l a  minoritaria). Esto ú l t imo h a  sido mencionado 
. . . 

el 1 
. 

el � I  111s1stentemente por vanos actores e sector en comentarios e prensa . 

. i bien no se analiza en este trabajo l a  parte laboral, es importante notar que. en caso de 

conflicto sindical en una empresa, las demá se ven afectadas. 

Años más tarde de su adopción ( de 2007). el gobierno evaluó modificaciones en el 

mecanismo del clearing de envases. cuando el sector presentó di !icultades que 

J o  Fuente: declaraciones de la M in istrn de Industria y Energía, l ng. Carolina Cos e al  Diario E l  País, 
edición del OJ/07120 1 6. 

� I  
Según un dirigen1e de Fuecys, ··el secue tro de envase rnmo prá«..:tica de competencia desleal, ha siclo 

denunciada varias veces por el sindicato". Diario El País, ed ic ión del 03/07/20 1 6. /\ i m i  1110. según 
denunció en íecha 20/06/20 1 6  el SU T , luego tle levantarse el clearing ''aparecieron·· 7 .000 envases 
tle l<t empresa Megal ( ver Ediciones varias de El País y el Observador). 
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paral izaron parcialmente la  distribución de garrafas. ruc así que se habi l itó a la  U RSEA 

a que "en situaciones extraordinarias" donde se afecte el  regular abastecimiento se 

pueda adoptar "medidas transitorias de excepción a las clisposicione vigentes", con 

previa consulta a la Dirección Nacional de Energía. según suscribe el Decreto 

Nº223/0 1 4. Este decreto es el que habi l i ta a la U R  EA a '·levantar·· el c learing de 

envases. permitiendo a las empresas distribuidoras envasar y distri buir garrafas ajenas 

durante un tiempo determina<lo. Esto permite que no haya garrafas vacía · sin 

comerc ial izar y que las empresas tengan mayor producto para cubrir la demanda. 

En el correr del año 20 1 6  la U RSEA habi l i tó en 4 oportunidades la e l iminación 

transitoria del Clearing, incentivando a que las empresas recargasen y volcasen al 

mercado no ólo sus propios envases s ino los de las demás empresas (en todos los caso 

por conflictos gremiales)42. 

4. I nsuficiente Nº ele envases 
Los envase son importados y comercializados en plaza por las mismas empresas que 

distribuyen GLP.  

E l  mercado de los  envases de 3, 1 3  y 45 kg actualmente no está regulado. s i  bien es 

complementario del mercado de G LP envasado. La única regu lación que existí.a ( hoy no 

vigente) era la exigencia a las Distribuidoras de contar con un cierto ratio de garrafas 

(que dependía del share de mercado) .  

Según estimaciones de la URSEA, e l  parque de envases portáti les en poder de los 

c l ientes es no menos del 85% del total43. Por lo anterior. en condiciones normales el  

sistema no podría tener problemas por el  número total de envases. Es más: ciado que los 

c l ientes entregan un envase vacío y se les entrega uno l leno. los envases que tienen 

incidencia en la continuidad del sumin istro serían los que están en poder de la cadena de 

distribución, y no lo que están en poder de los c l ientes (que son la mayoría. tal cual 

vimos). Sin embargo, éstos no pueden afectar el servicio por ser de número creciente en 

·11 Fuente: Diario El País y Diario El Observador. edic iones varias 20 1 6. 
�:; Es más. según CP A/ Fcrrere (10 1 1 ). de acuerdo a una encuesta que realizaron, ·'Los usuarios 

encuestados señalan que actualmente ya no es más necesario mantener un stock de garrafas ya que d 
sistema de reposición es altamente cficaL y rápido". o sea: los usuurios no perciben corno necesario 
aumentar su stock de envases. 

- 3 1 -



los ú l timos años (e l  Nº de cm ases de las Distribuidoras ha crecido más que la demanda. 

como ya se vio). 

S. Falta de inversiones por parte de las empresas 

Las empresas toman decisiones de sus inversiones que deben ser concordantes con la 

demanda a lo largo del año. sus costos fijos en part icular deben cubrir el pico de 

consumo. E l  pico máximo de demanda histórico rue de 70.000 envases/día. y 

actualmente las empresas pueden distribuir apropiadamente no más de 50.000 

envases/día. lo cual daría una espera razonable si e l  sistema de envasado/distribución 

runcionasc adecuadamente. 

Las i m er iones. tales como: ílota de camiones y n uevos envases de GLP destinados al  

stock propio de la  1.!mpresa. cal l  centers para atención comercia l .  mejoras edi l icias 

varias, et<.: . .  se entienden acordes a lo esperado para el aseguramiento de la demanda por 

parle del Regulador. Por lo anterior. la falta de inversiones no se considera como una 

<.:ausa asignable. 

6. Precio de venta igual durante todo el año 

De las diversas opciones regu latorias para la fijación de precios. establecer un precio 

máximo de venta es la más simple ( ver Anexo E) y la que en general se usa 

internacionalmente ( ver Anexo D) .  U ruguay es un país que sigue la tendencia a l  

respecto. 

El hecho de considerar un precio uni forme. único para todo el uni verso de consumidores 

y que no varía con la cantidad consumida. tiene a favor la no discriminación. pero 

impl ica subsidios cruzados entre los usuarios. 

Si bien se podría argumentar que la estructura de prec ios no tiene por qué tener 

in l luencia en la escasez de GLP  en el inv ierno, dado que los precios se fijan de la misma 

forma que ante del año 2007 (cuando e pasó del parque común de envase a l  si tema 

actual de un parque di ferente de cada sel lo más un parque común pequeño). vale la  pena 

indicar que: 

1 .  Si  se el iminase la restricción de ¡m:cio único para todo el país. <.:obrando mayor 

precio en donde los costos de distribución son mayores (áreas con escasa 

- 32 -



densidad de población).  el temé.l ele la estacionalidad de la demanda no se 

afectaría (e l  parque común de envases seguiría estando en el interior del raís) 44 

2. Si se e l iminase la restricción de prec io único durante todo el año. cobrando un 

precio mayor en épocas de mayor demanda (en la época de frecuente escasez de 

GLP) .  se pe1judicaría a la población más pobre ( los que más consumen y más 

gastan en energía proporcionalmente): ver el apartado B . 2  del /\nexo B.  

A continuación se adj unta un cuadro resumen de las distintas hipótesis anal i7adas: 

Tabla Nº 5 - Causas asignables de la esc<lsez de G LP 

Causa Posibles soluciones 

1 Shock de o ferta: coníl ictos sindicales N o . e estudia este tema 

2 Shock di.! dcmand;): baja temperatura No se tiene evidem:ia que ·ea 11 1 1a causa 

asignable 

,.., Gestión ineficiente 1 - Clearing de Mod ificaciones de la normativa vigente. .) 

garrafas ineficiente 

4 Gestión ineficiente 1 1- insuliciente N º  No se tiene evidencia q u e  sea u n a  causa 

de envases de los Distribu idores asignable 

5 Gestión ineficiente 1 1 1  - baja No se tiene evidencia que sea una causa 

i n  versiones asignable 

6 Precio linico No se tiene evidencia que sea una causa 

asignab le 

r:uente: elaboración propia 

4.2 Racionalidad económ ica de las diversas h i pótesis manejadas 

De las posibles causas de la escasez de GLP en el inv ierno. el mal funcionamiento del 

C learing de Envases (en adelante Clearing) es, de acuerdo a lo visto anteriormente. la 

causa más plausible ( los datos disponibles excluyen la · demás causas como probables). 

A continuación se detal lan algunos problema · de l<:1 recal i ficación y mantenimiento de 

los envase que pueden ser un incentivo al incumplimiento de la reglamentación del 

Clearing: 

1 1  Es claro que esta medida podría fovorecer el contrabando. en particular en la rrom�ra con Brasi l .  



• dcsinteré de las empresa en las tareas (son un costo), siempre que e puede se 

intenta evitar: la U RSF:A realiza controle. periódicos para su verificación. y 

multa en casos de no ser satisfactoria 

• en época. de zafra ( meses de invierno) las empre.as priv i legian el envasado 

ante. que la seguridad. ut i l izan todos lo· envases que pueden para su l lenado: la 

recal i ficación de envases es mayor en meses de verano que en invierno para 

todas las empresas. siendo además algunas más eficiente. que otras en este 

tema.¡5 . 

En principio. las empresas grandes tendría incentivos a no intercambiar garrafas con 

otra empresa competidora chica, porque: 

• cuando sube la demanda de G LP, la empresa grande tendrá capacidad de 

abastecer al mercado y la chica no; lo anterior e téí basado en que la empresa 

grande tiene mayor número de envases propios y tiene economías de escala que 

hacen que tenga un costo de garrara proporcionalmente menor 

• aunque la empresa grande no pueda abastecer la totalidad de la demanda. su 

pérdida de mercado seri1 menos que proporcional que la pérdida de la en1pre 'ª 

ch ica 

4. 2 . 1  MODELO ANALÍTICO 

Se considera un modelo ana l ítico simple a efectos de analizar los incentivos antes v istos 

de no cumplimiento con lo establecido para el normal l'uncionamiento del c learing de 

envases. 

Sean 2 empresas que suministran GLP al público: A y B. A es grande, tiene una porción 

de mercado = u >  1 /2 y costo totales CA mientras que B es pequeña. tiene una porción 

de mercado = 1 - CJ. < 1 /2 y costos totales C 13. Se toma dos período · de tiempo. con 

demandas L ( baja) y H(al ta). o sea: H>L. 

Algunos supuestos considerados son: 1 )  demanda homogénea, 2) x es el porcentaje de 

garrafas intercambiado en cada período a travé del mecanismo del c learing. suponemos 

que x es O <  x << a :  para simpli licar se considera sólo intercambio en el período de 

demanda alta. H .  

I )  rucnte: U R L A :  con dato de Agosw/20 1 1 a eticmbre 20 1 3: una empre. a pre e n  ta recal i  lícaciones 
del 6° o, otra Jº o y otra 2° o anual. 
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Se supone además que l a  empresa más grande (J\ )  tiene su fi cientes garrafas para cubri r 

en el período de demanda alta si la otra empresa no intercambia. mientras que la 

empresa más pequeña ( B )  no. 

Se suponen 2 posibles estrategias respecto al  Clearing de Envases: la de intercambiar 

envases ( 1 ) o la de no intercambiar envases ( N I ). 

Sean l IA ( 1 . 1 )  y l I ¡¡ ( 1 . 1 )  los benelicios de las empresas A y B respectivamente cuando 

amba empresa in tercambian regularmente los envases: 

íl ,d 1 . 1 )  = u L + a H - Ci, 

1 1 1 1  ( 1 . 1 )  = ( 1 -u) L + ( 1 -u)  1 1  - Cn 

Se supone además que en e l  caso ( N l . I ). cuando una tinna no intercambia enva es ( se 

queda con envase. ele l a  otra lirma) y la otra tiene in tención de hacerlo: 

• en la práctica sería el caso en que la empresa "'secuestra'· envases de la 

competencia, a efectos de pc1judicar su venta en e l  período de mayor demanda 

• la empresa, si puede satisracer la demanda habitual 1 1 , lo hará cubriendo la 

porción x de envases ya sea con envases propio · o con envases del parque 

común de envases 

• si lo  hace A perjudica a 8, impid iendo que ésta ú l tima pueda cubrir con la 

demanda que tenía pre,· ista: ende xH envase menos que si hubie ·e 

intercambio 

• Si  lo hace B no pe1j udica a /\  ( A  puede cubrir toda la demanda). 

En el  caso en que A no intercambia envases ( N I ). B intercambie o no envases los 

beneficio erán los m ismos para el la: 

í l u  ( N l .N f )  = í lB ( l ,N l )  = ( 1 -a)L + ( l -c1-x)H - Cn = lln( l , I )  - xH 

l IA  ( 1 , 1) = nA (NL .  I )  = aL+ (a+x)H - C/\ = ílA ( 1 . 1 )  + xH 

En el caso en que A s í  intercambia envase ( 1 ). B intercambie o no envase los 

benelicios serán los mismos para el la :  

1 1/\ ( 1 , 1 )  = 1 1 1, ( J .N J )  = uL+ (a+x)I ! - CA = í l" ( l . l )  
í l11 ( 1 . 1 )  = í l s (l,N I )  = ( 1 -a)  L + ( 1 -u) H - C B :::;; ll u  ( 1 . 1 )  

Las estrategias de las empresas se pueden ver como un juego del t ipo Di lema del 

Prisionero. 
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e plantea el ju ego en forma nomial :  I '  = { 1 :  ( S i :  id ):( U i : ic l ) } .  donde: 

• 1= eonj unto de jugadores = { J\.B} 

• Si = conj unto de estrategias posibles para cada jugador i = { Intercambiar. No 

1 nten.:am biar}  

• Ui  = uti l idad del j ugador i si se L: l igen las estrategias s 1 .s2 de h isto1ias posibles en 

el período t 

. 'e puede ver que. al ser i linito para todo i, entonces el juego 1 · antes definido tendrú 

un Equi l i brio de Nash . Para encontrar posible Equil ibrios de ash consideraremos las 

mejores respuestas de cada jugador ante las mejores respuestas del otro j ugador4<>. Si  

suponemos racionalidad. un jugador va a jugar una estrategia que sea mejor respuesta a 

alguna creencia (conjetura) de lo  que harán los demás jugadores. 

Como primera etapa. se establecen los pagos de los jugadores en los 4 resultados 

posibles ( 2  j ugadores. 2 estrategias posibles). 

En el siguiente cuadro en el cual los beneficios de participar se consideran como la 

variación respecto al  caso ( 1 . 1 )  de intercambio !luido de envases de ambos jugadores. 

13 

N I  1 

N I  ( x l l , -xH )  (xH.  -xi 1 )  

A 

1 ( 0. 0)  (0. 0)  

En re umen. de acuerdo a este modelo simple. a la empresa grande ( A )  le conviene no 

intercambiar envases (es una estrategia dominante respecto a la de intercambiar). y a la 

empresa ch ica ( 8 )  le es indi ferentes si intercambia o no. 

Se puede ver que. en el  caso de que ambas empresas puedan cubrir con sus envases 

propios la demanda en el período H. entonces tendíamos que a ambas empresas les es 

"" Di remo que, para un j ugador i, su estrategia era mejor rc:.puesta cuando :.ea al menos tan buena para i 

como cualquier otra acción po�ible, tomando como dado lo que juega el otro jugador . .  
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indiferente intercambiar envases. porque no pe1:j udican a la otra. ergo. no habrá 

de abastecimiento en un caso así. Por ende. el caso que se da de desaba. tecimiento sólo 

será posible i una de la firmas. la más pequeña. no cuenta con suficientes envases para 

cubrir el pico de demanda en H .  

E n  e l  caso d e  Uruguay hay dos empresas que tienen más del 70% del mercado y u n  par 

de empresas pequeñas, que mueven un 1 s<Yo del mercado cada una. por lo cual e 

entiende que este modelo simpli ficado ·e adapta al caso nacional. En cuanto a lo 

supuestos de que la cuota de merc.:ac.lo es s imi lar en todo el  año, se verifica en la 

práctica. así como el  supuesto que sólo es relevante el Clearing de envase en inv ierno 

(en verano las empresas lo cumplen. y como se vio anteriormente se dedican al 

mantenimiento y recali 1icación de envases más que en el verano). 

4.2.2 CONCLU IONE 

• En el modelo anterior se tomaron dos períodos de tiempo para modelar las dos 

situaciones que ocurren con la demanda: una demanda más alta en invierno 

(calelacción) y otra má ' baja en el  resto del año (cocción de alimento 

básicamente ) .  

• Se puede ver que. tanto en el modelo como en la realidad. no i mporta lo que 

ocurra con el  intercambio de envases durante el  período de baja  demanda, lo 

único relevante en el  j uego estratégico de las empresas es Jo que ocurre en Ja 

temporada alta. 

• La hipótesis real izada en cuanto a que un mal funcionamiento del Clearing 

motivaba un j uego estratégico de los participantes se ve claramente en el  modelo 

simple antes presentado: las empresas de mayor sharc de mercado tienen 

incentivos a no intercambiar envases. 

• El  sistema de envases con parque único común (e l  existente ha ta el año 2007) 

resuelve el problema de la demanda insati lecha en invierno. pero por un  lado 

las empre as chicas tendrán un alto costo de reposición y por otro aumentaría el 

riesgo de tener mayor número de garrafas en mal estado por bajo mantenimiento 

y recal i licación 

• El  sistema actual (envases propios de cada empresa más un parque común) da 

incentivos a un juego estratégico que hace que las empresas distribuidoras 
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incumplan con la  reglamentación establecida en el mecanismo del Clearing. y 

que a la larga hace que exista escasez de GLP en los meses de invierno. 

• Si  bien existe un buen número de envases en el parque común ( 1 00.000 

envases). se estima ( haría falta trab�jo de campo para confirmarlo) que podría 

ser válida la h ipótesis de la U RSEJ\ de que estos envases se concentran en el 

interior del país. y sumado a que es un porcentaje bajo del total (5%) no sería 

suficiente para solucionar el mal funcionamiento del Clearing. 

5. Recomend aciones 

El primer tema que se plantea es si la afectación del serv icio de los consumidores 

residenciales con demoras en las entregas de G LP envasado durante el invierno es un 

síntoma de una política regulatoria que está fallando o no. Dado que hoy día no hay un 

plazo determinado para la entrega de envases a los consumidores, entonces la demoru en 

l a  entrega del G LP  no es hoy día una infracción que pueda ser que sea espec í !icamenle 

contralada por parte del Regulador. Si las autoridadc estimasen conveniente penalizar 

la denwra en la cobertura de la demanda ( por ejemplo si no hay stock disponible por 

más de "tantos" días. o si no se cubren en cierto Nº de horas a ciertos servicios in

interrumpibles) .  seria entonces necesario dclinir plazos razonables (co to-efectivos) 

para el  suministro del GLP (a lgo análogo a lo  real .izado en la regulación del mercado de 

energía eléctrica. donde las interrupciones del servicio se controlan fuertemente), y 

luego cfcctiv izar su contralor ( incluyendo sanciones). 

Entonces, dado que hoy d ía no es posible penalizar a las firmas por las demoras. el 

segundo lema a tratar es determinar las d iferentes medidas que se pueden tomar a 

e fectos de solucionar l a  escasez de oferta de GLP envasado durante lo  me es de 

invierno. Se destacan: 

1 .  Modi !icación de la reglamentación actual de Cal idad de Servicio (que regula <.:ierlos 

aspectos tales como información a brindar al públ ico)  de forma de al inear los 

objetivos de los D .M.  con los del Gobierno: e l  Regulador exigiría a los D.M.  

contrato. escritos con las  empresas subconlratadas como parte de su cadena de 

distribución. que deberán inc lu ir  cláusulas que garanticen la cantidad y ca l idad del 

GLP entregado en cada etapa así como la prestación del serv icio en forma regular, 

dic iente e ini nterrumpida. 
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La idea es realizar una reglamenlación s imi lar a la que existe hoy día en U RSEA 

para controlar el  sumin istro de electricidad. estudiando la  incorporación de lemas 

tales como: metas en cuanto al efectivo despacho e.Je GI .P y multas por 

incumplimiento que ean disuasorias . .  e enlicnde pertinente incorporar la gestión 

por riesgo ( servicios ininlerrumpibles por temas de salud ) .  Esta nueva 

reglamentación, sería complementaria a la actual acerca del Clearing. e intentaría 

"'bl i ndar ..  la normativa vigente frente a cualquier incumplimiento. y así asegurar los 

dos aspectos claves: seguridad de abastecimiento y seguridad de los envases que se 

intercambian; ambos temas fueron los que se manejaron como claves en el Decreto 

o 472/007. 

2 .  Volver a l  sistema anterior al año 2007. de u n  parque común de em ases para Loe.las 

las empresas. 

i bien se resolvería el tema ele la esca -ez de oferta de GLP en los períodos de 

mayor demanda. volvería a faci l itarse una conducta oportunista en cuanto al 

manlenimienlo y rcca l i ficación de los envases
. 

poniendo en riesgo a la población. 

3. I mplementar el mecanismo de inlercambio ele envases sólo en un determinado 

período del año (por ejemplo de Setiembre hasta Abri l ). habi l i tando a los D.M.  el  

resto del  año el envasado de envases propios o no.  En  este caso la  rccal i ficación de 

envases de otro sel lo . ería "un dato del problema·· y un costo que internalizarían 

todos los sel los. 

Se entiende que esta solución es la más práctica a la  hora de implementar, y 

aseguraría adecuadamenle el abastecimiento; sin embargo habría que realizar un 

ruerte compromiso de las envasadoras y distribuidoras para lograr un adecuado 

cronograma de n1anlenim icnto y recaliticación de los envases. 

4. Dejar el sistema actualmente vigente del Clearing incambiado. pero cobrando un 

sobreprecio a los usuarios que entreguen envases vacíos de un color d i ferenle de 

gan-afa. 

Lo anterior por un lado disminuiría la cantidad de envases que irían al Clearing y 

por otro se realizaría a un costo razonable para el usuario (disponib i l idad vs.  costo). 

in embargo. el tema de aumentar el co to para los consumidores poc.Jría traer 

maleslar a la población en un momento en que ésta se encuentra sen ibk con los 

precio · que se fijan para los combustibles de ANCAP. 
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